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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 15 de junio de 1972, con el número 4.246 de 
Registro. propiedad 'de Francisco Hernández .Canel,o, 
en garantía del mismo, a disposición de la Dlrec.clOn 
General del Tesoro, Subdirección de Clase~ P.aslvas, 
por importe de 100.000 pesetas y constituido en 
valores. . 

Se previene a la persona en cuyo poder se ha.!le, que 
lo presente en, este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones ,oportunas para ,,"UC no se entregu.e el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedan~ dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcum~os d~s 
meses, desde, la publicación de este anunCIO, Sin 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento, Expediente E-2017/1990, 

'M~drid, 9 de mayo de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-3.336-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Servicios Prol'inciales de Costas 

ALMERIA 

Expropiaciones 

Aprobado técnicamente el proyecto de «Torre para 
el faro. de Punta de los Baños (Almena)>>, esta 
Dirección Facultativa, en uso de las. atribuciones que 
le confieren el articulo 98 de· la·· vigente' Ley. de 
Expropiación Forzosa •. y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 56 del ReaJatnetuo. ~a resuelto 
la publicación de la relación de propietanos y dere
chos afectados por dichas. obras en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Ahneríu, en el periódico «La Voz 
de Almena». de Almería,' y exposición al público en 
el tablón de anuncioS del Ayuntamiento de El Ejido, . 
para .que en el plazo de quince días hábiles, a. contar 
desde la publicación en el «Boletín OfiClal del 
Estado». pueda cualquier persona aportar por escrito 
los datos oportunos para rectificar posibles errores en 
la mencionada relación que se publica a continuación. 

Relación prevw de propietarios 

PoUgono: 35. Parcela: 500. Superficie de la finca: 
26.421 metros cuadrados. Superficie de expropiación: 
906 metros cuadrados. Propietaria: lnmaculada Bala
guer Qu~ro. Domicilio: Calle. Cervantes, t.tumero 1~, 
3.°-4.-, EIl~jido (Almerfa). Situación: P~e Montect-
110, Los Baiíos de Guardias Viejas .. Clase: Labor 
regadio, C. R. . 

Almeria, 10 de mayo de 199D.-EI Jefe del Servicio 
de Costas, Miguel Angel Castillo Mesa._6.478_E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Ordenada por la superioridad la incoación del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados en los términos municipales de 
Zaragoza, Vtebo y Sobradiel, con motivo de las obras 
del proyecto de «Variante de Casetas, carretera N-~32 
de Vinaroz a Vitoria y Santander, puntos kllométncos 
249,500 al 256,000. Oave: I-Z-337, provinc!~ de 
Zaragoza», implícita la declaración de uttlidad 
pública y la necesidad de ocupación en virtud del 
aniculo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carreteras, y siéndole de aplicación el articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 y 
si¡uientes de su Reglamento, de conformidad c~;m .el 
artículo 4 del Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de jumo 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 134), al estar 
comprendidas dichas obras en el Plan General de 
Carreteras 1984/91, 

Esta Demaroación ha resuelto. señalar los dias y 
horas y en los Ayuntamientos que a continuación Se 
indican: 

Día: II de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treínte. Ayuntamiento: Casetas (Pedáneo de 
Zaragoza). 

Día: 12 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Casetas (Pedáneo de 
Zaragoza). 

Día: 13 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Casetas (Pedáneo de . 
Zaragoza). . 

Día: 14 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Casetas (Pedáneo de 
Zaragoza). 

Dia: 15 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece tmnte .. Ayuntamiento: Casetas (Pedáneo de 
Zaragoza), '. 

Día: 18 de junio de 1990. Hora: De nueve treInta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Utebo. 

Día: 19 de junio de-1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treínte. Ayuntamiento: Utebo. . . 

Día: 20 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Utebo. 

Día: 21 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte. Ayuntamiento: Utebo. 

Dia: 22 de junio de 1990. Hora: De nueve treinta a 
trece treinte .. Ayuntamiento: Utebo. 

Para proceder allevantamien'to'de actas previas a la 
ocupación de . las fincas y derechos afectados, cuyos 
titulares figuran en las relaciones anejas a esta nota 
anuncio expuestas en el tablón de anuncios de cada 
uno de los 'Ayuntamientos citados, en las dependen
cias de la Demarcación de Carreteras de Aragón, sitas 
en Coso, 25,4.8 planta, de Zaragoza «Boletín Oficial» 
de la provincial y periódico de· la localidad,' sin 
perjuicio de trasladarse al terreno caso necesario, a 
solicitud de los interesados. 

Al citado acto concurrirán el representante y.el 
Perito de la Administración, así como el Alcalde de 
cada uno de los mencionados Ayuntamientos o Con
cejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los 
propietarios hacer uso de los derechos Que le concede 
el anículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación 
en su 'párrafo 3. . . 

Lo que se hace público para general conOCImiento 
de los interesados, pudiendo los mismos formular las 
alegaciones en las 'dependencias de la Demarcación, 
hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
pudieran existir en la relación de bienes afectados. 

Zaragoza, 18 de mayo de l 990.-EI Jefe de la 
Demarcación, Luis Cariñena CastelJ.-4.458-A. 

"o' • 

CATALUÑA 

Informaci6n pública 

Con fecha 10 de mayo de 1990, la Dirección 
General de Carreteras ha resuelto aprobar técnica
mente el proyecto de trazado de «Mejora local. 
Proyecto JI cinturón. Enlace cinturón litoral y·modi
ficación del enlace con la C-246. Carretera: Segundo 
cinturón. Tramo: Cornellá de L1obregat-Hospitalet». 
Provincia de Barcelona. 

La Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en 
su articulo 10, junto con los artículos 34,35 Y 36 del 
Reglamento General de 8 de febrero de 1977, deter
mina la obligación de Que se abra la pertinente 
información publica, durimte un plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a su pu.blica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado. . 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
tas personas naturales o jurídicas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido proyecto de tra
zado en las oficinas de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña. en Barcelona, asÉ como en las 
Corporaciones Locales· -afectadas de Cornellá, 
Hospitalet y:El Prat de Llobregat, y formular, en su 
caso, alegaciones u observaciones, concr.etádas a las 
circunstancias que justifiquen' la declaración de inte
rés general·de la carretera y la concepción global de su 
trazado; para todo lo cual se estará a lo prevenidO por 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. Según el artículo 36 del Reglamento 
General de Carreteras, en el caso de Corporaciones 
Locales, se advierte que la falta de informe al res
Pecto, transcurridos treinta dias hábiles, a partir del 
siguiente a su publicación' en el «Boletín Oficial del 
Estado», y un mes más, se considerará como opinión 
favorable. 

Barcelona, 21 de mayo de 1·990.-Ellngeniero Jefe, 
José J, Dombriz Lozano.-4.290-A. 

GALleIA 

l¡iformación pública sobre e/ levanramirnlo dr actas 
pr~I'ias a la ocupac~(jn de bienes o derechos ~f(,clados 

'por las obras del prbyecto 3.I-LC-5.0Z. «Mejora d(' la 
plataforma de la carrettra C-544. de Vil/alba a San
tiago 'enJre los puntos ki/{;,;",étricos 19.600 al 54.600. 
Tra";~: Curtis-LiJbacolltú .. rirminos' muniCIpales de 
Vilasantar. Frades. Mes/a, O Pino y Santiago. Pro)';If-

da de la Coruña 

Pot resolución del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 18 de octubre 
de 1989 ha sido aprobado el expediente"~nforrnalivo 
y definitivamente el documento' adicionM. junto con 
los restantes documentos no modificado"s' del pro
yecto de referencia. lo Que implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes o derechos afectados por las obras a los fines 
de expropiación forzosa, 8 tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988. de'29 de 
julio, habiéndose ordenado asimismo la incoación ~el 
expediente de expropiación de los terrenos necesarlOS 
para la ejecución de las obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta Que por Real 
Decreto-Iey 3/1988. de 3 de junio (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación fOl'7dsa como conse
cuencia de la ejecución de las obras.comprendidas en 
el Plan General de Carreteras 1984-1991. es de 
aplicación a los efectos expresados lo dispuesto en el 
articulo '52 de la Ley de Expropiación Fol'7osa de 16 
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de diciembre de 1954 y S6 y siguientes de Su Regia
mento de 26 de abril de 1957, entendiéndose cum
plido el tramite de declaración de necesidad de la 
ocupación de los bienes que nayan de ser expropia
dos. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido 
en el .citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantcs del reglamento para su aplica
ción, esta Demarcación de Carreteras. en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación con 
el Real Decreto 821/1980, de 18 de abriL ha resuelto 
señalar la fecha para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados. debe· 
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre. aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa. si 10 estiman 
oportuno. de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación'rlel'artrculo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el articulo 17.2 de 
la citada Ley, se abre información pública durante un 
plazo de quince días, yen todo caso hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
correspondiente, a fin de Que los interesados, así 
como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido 
emitir en la relación que estara expuesta en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos de Vilasantar. Fra
des, Mesía, O Pino y Santiago, puedan presentar por 
escrito ante esta Demarcación de Carre1eras del 
Estado en Galicia, calle Concepción Arenal, número 
1, 1.°, La Coruña. cuantas alegaciones est:men opor
tunas, solamente a efectos de subsanar los posibles 
errores Que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes o derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La Coruña, 18 de mayo de 1 990.-EI Ingeniero Jefe, 
P~dr(l SUcht."!4en'!ayl!t.-é~& 

Miércoles 30 mayo 1990 

a los propietarios y titulares de las fincas afectadas por 
las obras para que los días y horas que se señalan a 
continuación comparezcan en el lugar que a!>imismo 
se señala para efectuar el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, que habrá de recoger los datos 
necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afectadas estará expuesta, 
con una antelación mínima de quince dias a la fecha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de 
Vilasantar, Frades, Mesía, O Pino y Santiago. 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Facultad d~ Psicologia 

Padecido error en la inserción del anuncio de la 
mencionada Universidad, relativo al extravío de 
título de Ucenciado en, Filosofiá y Ciencias de la 
Educación, Sección Psicología, publicado en el «Bole
tin Oficial del Estado» número 125, de fecha 25 de 
mayo de 1990, página 14495, columna primera, se 
transcribe a continuación la oponuna rectificación: 

Donde dice: « ... don César Milian Rifi, ,..», debe 
.decir: « ... don Cesar Milian Biel, ... ».-1.261·0 CO. 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Farmacia 

Habiéndose extraviado el título de Ucenciada en 
Farmacia de doña Maria del Carmen Colombo Gon· 
zález, expedido en Madrid, el 2 de mayo de 1970, 
registrado al folio 13, número 257 del MEC, y, al 
folio 86, número 81 de la Facultad, se hace p~blico, 
por término de treinta días, en el «Boletín OfiCial del 
Estado», en cumplimiento de lo previsto en la legisla. 
ción vigente. 

Madrid. 26 de abril de 1990.-EI Socretario. 
:\ J59·c' ..-
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

CADIZ 

Expropiación forzosa y urgente ocupación para la 
insta/ación de /inea eléctrica 

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupa
ción de los terrenos afectados por el paso de la línea 
de alta tensión a 66 KV, desde la subestación Puerto 
Real hasta la subestación Chielana y Vejer, en el 
término municipal de Puerto Real y Chiclana de la 
Frontera, en la provincia de Cádiz; por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
fecha 17 de abril de-1990, en virtud del expediente 
presentado por «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», se comunica a los propietarios 
de las fincas afectadas a lo que después se hará 
mención Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 52 y 55 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, del articulo 31 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, dictado 
para la ejecución de la Ley 10/1966, de 18 de octubre, 
se personen el día 19' de junio, a las nueve de la 
mañana, en el Ayuntamiento de Puerto Real, y el 
día 20 de junio, a las nueve de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, a fin de 
que, acreditando sus' derechos en debida forma y 
previo traslado a las fincas respectivas, juntamente 
con el representante de la Administración, Peritos 
designados al efecto y Alcalde o Concejal delegado, se 
levante el acta previa de ocupación de los terrenos 
necesarios para instalar en ellos la línea citada ante~ 
riormente, vuelo de,la misma y servidumbre de paso. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 
párrafo segundo, del Reglamento de 26 de abril 
de 1957,105 interesados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos y sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omitir en la relación de bienes que se mencio
nan, podrán formular, por escrito, ante esta Delega~ 
ción PrOvincial de Fomento, sita en plaza de la 
Constitución, sin número, en Cádiz, hasta el dja 
señalado p~ el levantamiento al acta, previas las 
alegaciones Que estimen procedentes a los solos efec
tos de subsanar posibles errores al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Cádiz, 17 de mayo de 1990.-EI Delegado provin~ 
cial, Antonio Perales Pizarro,-2.174-14, 

Re/ación de propietarios 
Parcela número 43, Nombre de la tinca: «El Mar· 

quesada», Término municipal: Puerto Real, Propieta
rio: Don Diego Bernal Velázquez. Domicilio: Calle 
Pardano del Barco, S.B, izquierda, .11130 Cb,i,J:lana de 
Ja Frontera (Cádiz). Clase de cultivo: Viña. Número 
de postes: (29), Longitud de Ja linea que causa 
servidumbre: 186 metros, Superficie ocupada por los 
póstes: Número 29, 2,560 metros cuadrados. 

Parcela número 44, Nombre de la finca: «El Mar· 
quesada». Término municipal: Puerto Real. Propieta· 
rio: Doña Magdalena Ariza Daza. Domicilio: Calle 
Parciano del Barco, 5.B, izquierda. 11130 Chiclana de 
la Frontera (Cádiz). Case de cultivo: Tierra calma. 
Número de postes: Ninguno. Longitud de la linea que 
causa servidumbre: 31. 

Parcela número 45. Nombre de la finca: «El Mar· 
quesada». Término municipa1: Puerto Real, Propieta
rio: Don Dieaa Bemal Velázquez, Domicilio: Calle 
Parciano del Barco, 5-B, izquierda, 11130 Chíclana de 
ia Frontera (CAdiz). Clase de cultivo: Viña, Número 
de postes: Nin¡uno. Longitud de la linea que causa 
servidumbre: 71 metros. 

Parcela numero 46, Nombre de la finca: «El Mar· 
quesado». Término municipal: Puerto Real. Propi~. 
rio: Don Diego Ariza Daza. Domicilio: Calle Magis.
tral Cabrera, 14, J.C. 11 130 Chic1ana de la Frontera 
(Cádiz). Clase de- cuhivo: Viña. Número de postes: 
Ninguno. Longitud de la linea que causa servidum_ 
bre: 64 metroe: 
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Parcela número 47. Nombre de la finca; '«El Mar
q.uesado». Término municipal: Puerto Real. Propieta
no: Don Juan Ariza Daza. Domicilio: Calle Ancha 
número 28. 1I130 Chiclana de la Frontera (Cádiz): 
Clase, de cultivo: Viña. Número de postes: (30). 
longItud de la linea que causa servidumbre: 66 
metros. Superficie ocupada. por los postes: 
Número 30, 2,560 metros cuadrados. 

Parcela número 59. Nombre de la finca: (<El Mar
quesado». Término municipal: Chiclana. Propietario: 
Don José Manuel Sánchez Baizán. Domicilio: Calle 
Vives, 7, o calle Santo Cristo, 7. 11 130Chiclana de la 
Frontera (Cádiz). Case de cultivo: Viña. Número de 
postes: Ninguno. Longitud de la Unea que causa 
servidumbre: 87 metros. 

Parcela numero 108. Nombre de la finca: «El 
M~rquesado». Término municipal: Chiclana, Propie
tano: Don José Galvin BaIOOsa .. Domicilio: Calle 
Principado de Asturias, 6,3.0 11130 Chiclana de la 
Frontera (Cádiz). Oase de cultivo: Viña. Número de 
postes: Ninguno. Longitud de la línea que causa 
servidumbre: 74 metros. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordinaria 
celebrada el día 27 de abril de 1990, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

«Primero.-Aprobar definitivamente la relación de 
propietarios afectados por las obras de construcción 
del nuevI:? colector en la avenida de España, incluido 
en el p'royécto de ejecución, aprobado por el Ayunta
miento Pleno de 26 de febrero de 1990, una vez 
transcurrido el período de información pública, sin 
que haya sido presentada alegación alguna. 

Segundo.-Téngase implícita la necesidad de ocupa
ción, iniciándose el expediente de expropiación for
zosa. 

Tercero.-Publicar el· presente acuerdo en el "Bole
tín Oficial del Estado", en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid" y en uno de los periódicos de 
circulación en la provincia, así como notifiquese a la 
interesada. 

Cuarto.-Facultar al Alcalde para que inicie las 
actuaciones pertinentes para conseguir un convenio 
previo a la ocupación temporal de los terrenos, tal 
como establece el artículo 112 de la Ley de Expropia
ción Forzosa. 

Quinto.-Asimismo, se inicia un plazo de quince 
días para alcanzar una adquisjción amistosa de los 
derechos de servidumbres; transcurrido el cual, si no 
existe acuerdo, se iniciará el expediente,de determina-
ción del justiprecio. . 

Sexto.-Solicitar a la Comunidad de Madrid la 
declaración· de urgente ocupación prevista en el 
aniculo 52 de la Ley de ·Expropiación Forzosa.» 

Contra este acuerdo, que 8.gota la vía administra
tiva, y sin perjuicio de su carácter ejecutivo, podrá 
interponer recurso de reposición ante el Pleno muni
cipal, en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
siguiente a la publicaci6n del presente anuncio, y 
como trámite previo al contencioso-administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956. re¡uladora de la Jurisdic
ción Contencios~Admini.trativa, en conexión con el 
artículo 211 del Re¡lamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Juridico de las Entidades 
Locales de 28 de noviembre de 1986. 

No obstante. podrá utilizar, a tenor de lo que 
preceptúan los articulas 79.2 de la Ley de Procedi
miento A~ministrativo de 17 de julio de 1958, en 
relación con el anículo 194 del citado Reglamento, 
cualesquiera otros recursos que estime convenientes. 

Alcobendas, S de mayo de 1990.~E1 Alcalde.-4.267-A 

CACERES 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Cace
res, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de 

. ,', 
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abril de 1990, acordó aprobar inicialmente la modifi
cación de los artículos 82, 87 y 89 de las Normas 
Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana. 

Lo que se Somete a información pública por plazo 
de un mes para que cualquier interesado pueda 
examinar el expedientl:' y presentar, en su caso, las 
alegaciones pertinentes, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 41 de la Ley del Suelo y 128 
del Reglamento de Planea miento. 

Dicha aprobación inicial determina la suspensión 
del otorgamiento de licencias en aquellas áreas del 
territorio objeto del planeamiento cuyas determina
ciones supongan modificación del régimen urbanís.
tico vigente, señalándose como áreas afectadas por la 
suspensión el ámbito de la clasificación del suelo 
urbano, según se detennina éste en el plano 
número 4 del tomo X del Plan General de Ordena
ción Urbana. 

El expediente sometido a información pÚblica 
podrá examinarse durante el indicado plazo en el 
Servicio de Urbanismo de este excelentísimo Ayunta-
miento. -

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Cáceres, 2 de mayo de 1990.-El Alcalde, Carlos 

Sánchez Polo.-3.873-A. 

LAS ROZAS DE MADRID 

El Pleno Corporativo aprobó los siguientes pliegos 
de condiciones económic~administrativas que se 
someten a información pública, por término de ocho 
dias, iniciándose, simultáneamente, la licitación con 
las siguientes condiciones: 

a) Concurso para la adjudicación de la redacción 
del proyecto, construcción y explotación de aparca
miento subterráneo en calle Constitución. 

b) Concurso para la adjudicación del estableci
miento de vallas publicitarias y mobiliario urbano 
para información municipal. 

Garantía prOvisional: a) 1.000.000 de pesetas, 
b) 20.000 pesetas. 

Garantía definitiva: a) "3 por 100 del presupuesto 
de las obras, b) 4 por lOO de la adjudicación. 

Duración del contrato: a} Noventa y nueve años, 
b) dos años y cinco años, respectivamente. 

Presentación de ofertas: a) Diez días, b) veinte 
días. 

Modelo de proposición 

Don ........ , en representación de ........• enterado del 
pliego de condiciones económico-administrativas y 
técnico-facultativas que rige el concurso a), para la 
adjudicación de la redacción del proyecto, construc
ción y explotación de aparcamiento subterráneo en 
calle Constitución; b para la adjudicación del estable
cimiento de vallas publicitarias· y mobiliario urbano 
para información muniCipal. (táchese lo que no pr~ 
ceda), acepta íntegramente el contenido del mismo y 
se compromete" a realizar la citada explotación con 
arreglo a la oferta presentada, en caso de ser adjudica-
tario. . 

Igualmente, declara no esW incurso en ninguna de 
las causas de incapac~dad o incompatibilidad indica
das en la Ley de Contratos del Estado y su Regla
mento, obligándose al cumplimi~nto de lo legislado y .. 
reglamentado en materia laboral y social. 

(Lugar, fecha y firma.) 

Las Rozas de Madrid, 26 de mayo de l 990.-EI 
Alcalde.-4.465-A. 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el día 29 de marzo de 1990, adoptó el 
siguiente acuerdo: 

l. Aprobar inicialmente las modificaciones pun
tuales del PGOUM de 1985 en los ámbitos que a 
continuación se expresan: 

a) Calle De la Masó, calle Peña Santa, caHe 
Marbella, avenida Cardenal Herrera Oria, Colonia 
Mirasierra, excluyendo el APD-8.1. 

15119 

b) Calle Silvano, ronda de Manuel Granero, calle 
Alabeño, calle Machaquito, avenida de los Madroños, 
calle Papa Negro, avenida Carondelet, calle Gregario 
Benítez, calle Asura, Dehesilla de Canillas, calle 
Sotillo. 

2. El expediente a que se refIere el iOdicado 
acuerdo será sometido a información por el plazo de 
un mes, contado a panir de su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado» y/o en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», pudiéndose formular 
durante el mismo período las alegaciones que se 
estimen pertinentes, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planea
miento. 

3. Conforme a lo preccptuado cn cl artículo 27 dcl 
texto refundido de la Ley 'del Suelo, artículo 8 del 
Decreto-ley 16/1981 y artículo 120 del Reglamento de 
Planeamiento, qUedan suspendidas las licencias de 
parcelación, edificación y demolición -salvo en los 
casos de ruina que suponga peligro inminente- en los 
términos indicados en dichos artículos y expresa
mente en las siguientes áreas: 

a) Calle De la Masó, calle Peña Santa, calle 
Marbella, avenida Cardenal Herrera Oria, excluyendo 
APD-8.! (Colonia Mirasierra), 

b) Calle Silvano, ronda de Manuel Granero, calle 
Alabeño, calle Machaquito, avenida de los Madroños, 
cal1e Papa Negro, avenida Carondelet, calle Gregorio 
Benitez, calle Asura, Dehesilla de Canillas, calle 
Sotillo (Parque del Conde de Orgaz). 

La suspensión tendrá una duración de dos años, 
contados a partir de la publicación del acuerdo de 
suspensión potestativa adoptado con fecha 29 de 
septiembre de 1989. para estudiar con carácter previo 
la formación de estas modificaciones puntuales del 
PGOUM de 1985. 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los días 
hábiles del plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la avenida de Alfonso XIIl, número 129, c/v a 
calle Paraguay, número 9, o en las oficinas de las 
Juntas Municipales de los Distritos de Hortaleza, en 
calle Santa Virgilia, número 15; de Fuencarral, en la 
avenida Monforte de Lemas; numero 40. 

Madrid. 27 de abril de 1990.-EI Secretario general, 
P. D., el Jefe de la Secretaria Juridica, Paulino Martin 
Hemández.-4.261-A 

LORCA 

El excelentisimo Ayuntamient" Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de abril de 1990, 
adoptó, entre otros, los si¡uientes acuerdos: 

Primero.-Aprobar inicialmente la modificación 
puntual del Plan deneral de Ordenación Urbana de 
Lorca, referente a la nueva ordenación viaria de la 
Unidad de ActuaciÓn 10. k suolo industrial, reordena
ción de espacios IibTes y ampliación de suelo para 
ubicar parte de éstos, promovida por el Ayunta
miento de Larca, a instancias de la Dirección General 
de.Urbanismo y Planificación Territorial de la Comu
nidad Autónoma de Murcia. 

Segundo.-Someter a información pública la modifi
cación del Plan mediante anuncio, que se insertará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia», por plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente.al de la publicación en el 
primero y en uno de los periódicos de mayor circula
ción de la región, quedando el expediente a disposi_ 
ción de cualquiera que quiera examinarlo para dedu
cir las alegaciones pertinentes. 

Tercere.-Las áreas del territorio objeto del planea
miento, cuyas nuevas determinaciones suponen 
modificación del rtgimen urbanístico vigente y qü~, 
por tanto, quedan afectadas por la suspensión de 
licencias a Que se refiere el artículo t 20 del Regla
mento de Planeamiento, son las señaladas en los 
planos del expediente. La suspensión tendrá una 
duración máxima de dos años. 

Lorca, 16 de mayo de 1990.-El Alcalde, José 
Antonio Gallega López.-4.11I-A. 


